
OFICIOS JUDICIALES - ARBA 

Implementación de Oficios Electrónicos con ARBA 

que incluyen pago de tasa 

La SCBA estableció la segunda etapa de comunicación con ARBA en relación al procedimiento de requerimientos 

y contestación de Oficios Judiciales por medios electrónicos en supuestos que requieren el pago de una tasa 

administrativa.  

1. En primer lugar, abrimos el buscador de Google, y vamos a escribir “Arba trámites” o directamente, hacemos click 

en el siguiente link de acceso: https://www.arba.gov.ar/guiatramites/categoriaTramite.asp?categ=33 y salteamos 

hasta el paso 5.  

 
2. Luego, vamos a hacer click en “Guía de trámites”.

 

https://www.arba.gov.ar/guiatramites/categoriaTramite.asp?categ=33


3. Se nos va a abrir la página de la guía, y seleccionamos “Trámites generales”.

 
 

4. Hacemos click en el desplegable “Elegí o buscá el trámite”.

 
 

 

 

 

 

 

 



5. Escribimos “PRE” y nos va figurar “Presentación de Oficios Judiciales”, donde haremos click.

 
6. Vamos a seleccionar el ítem que menciona: “Presentación de Oficios Judiciales del Poder Judicial de la provincia de 

Buenos Aires no incluidos en arts. 330 o 336 CF (implica pago de tasas administrativas)”. 

 

 

 

 

 

 

 



7. Nos va a dar la opción de solicitar un turno. Previo, debemos recordar, que el trámite es arancelado, y para abonar la 

tasa, debemos ingresar al siguiente link de acceso: https://portal.gba.gob.ar/seccion/organismo/466/tramite/12807/ 

 
8. Cuando deslicemos hacia abajo, nos va a otorgar la opción de abonar la tasa administrativa. Hacemos click en “Pagar”.

 

https://portal.gba.gob.ar/seccion/organismo/466/tramite/12807/


9. Nos va a redirigir al portal de pagos, donde sólo resta elegir el método de pago deseado.

 
10. Una vez abonada la tasa, respetando los tiempos de acreditación según la forma de pago, acompañaremos la boleta 

en un PDF adjunto a la presentación electrónica a través del Sistema de Presentaciones y Notificaciones 

electrónicas. 


